
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 176/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      El llamado a Licitación Pública para otorgar la explotación 

comercial del transporte de pasajeros a los paseos de la localidad, 

realizado mediante Ordenanza N° 1388/00, según antecedentes obrantes 

en Expediente Municipal N° 2478/00; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que al acto de apertura de sobres realizado se presentó 

una sola oferta, según consta en acta labrada con fecha 14 de diciembre 

de 2000, con la presencia del único interesado; 

               Que corrido vista del expediente a la Asesoría Letrada 

Municipal y a fs. 36 del mismo, ésta luego de algunas consideraciones 

dictamina que la única oferta presentada no reúne la totalidad de los 

requisitos exigidos en el pliego particular respectivo; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

 

Art. 1°.-:DECLARASE VACANTE el llamado a  licitación pública para 

otorgar la explotación comercial del servicio de transporte de 

pasajeros a los paseos de la localidad, realizado según Ordenanza N° 

1388/00, por los motivos establecidos en los considerandos del presente 

Decreto.- 

 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 21 de diciembre de 2000.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


